
  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid. Cundinamarca. Junio treinta (30) de dos mil 

veintitrés (2023). – 

Radicado: № 2543040030012022-0538 

Atendiendo la oportuna réplica dispuesta por la parte 
demandada EDGARD RODRÍGUEZ DÍAZ, sobre los medios exceptivos 
propuestos súrtase el traslado a la parte activa CONJUNTO 
RESIDENCIAL HACIENDA CASA BLANCA. P.H. por el término de diez 
(10) días en procura de materializar el trámite de las excepciones de 
mérito presentadas, en las condiciones del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 

Para los efectos legales respectivos, adviértase que el 
demandado EDGARD RODRÍGUEZ DÍAZ actúa en nombre propio. 

El litigante, acredite el cumplimiento del inciso 5º 
del artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 
del Código General del Proceso relacionado con él envió coetáneo 
del memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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